
PRACTICA EL

PROYECTO FINANCIADO POR EL INSTITUTO DE LA MUJER DE CASTILLA LA MANCHA,
CON FONDOS DEL MINISTERIO DE IGUALDAD 

Acto de utilizar la presión, el alcohol, las
drogas o la fuerza, para tener contacto sexual
con alguien en contra de su voluntad, e incluye
los intentos persistentes de tener contacto
sexual con alguien que ya se ha negado.

CONCEPTO

SEGURO    UE    STO   E    UENA

María y José son novios que tienen relaciones
sexuales con cierta frecuencia. Un día José

propone a María que quiere tener relaciones
sexuales, pero ella no las desea. Él comienza a

presionarla verbalmente, diciéndole frases
como: “Seguro que andas con otro”, “Si no

accedes te voy a dejar de querer”, “¿Es que ya
no me quieres?”, “No te quejes si me acuesto con
otra”, etc. Hasta que ella finalmente accede.

SITUACIÓN

ERECHO A    ECIR



Clara sale de fiesta. Empieza a coquetear con un
chico toda la noche. Le gusta mucho, pero cuando
se acaba la fiesta, él quiere mantener relaciones
sexuales, pero ella, finalmente, decide no hacerlo.

Él le comenta: “no seas calientap*****, ¿paraque has estado toda la noche calentándome?”.“No puedo irme con este dolor abajo”

SITUACIÓN

Paula acaba de empezar con un chico, y le

comenta que todavía no se siente preparada

para mantener relaciones sexuales. Javier le

dice: “Es que llevamos tiempo y no sé si necesito

una prueba de tu amor”, “no puedo seguir

esperando, que te tengo muchas ganas.”

SITUACIÓN
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¡DI NO! 

ERECHO A    ECIR
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